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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXV/RFCNT/0399/2017 I P.O., por medio del cual se reforma el último párrafo del artículo 6° y se adiciona 
el artículo 4° con un último párrafo, ambos de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.

Pág. 2664
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DECRETO N° LXV/DRFCT/0643/2017 I P.O., por medio del cual se expide la Declaratoria de Aprobación de las reformas y 
adiciones a la Constitución Política del Estado de Chihuahua relativas al Decreto Nº LXV/RFCNT/0399/2017 I P.O.

Pág. 2667   
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DECRETO N° LXV/RFCNT/0705/2018 IX P.E., por medio del cual se adicionan los artículos 138 fracción IX con un inciso 
e) y 144 con un inciso E) ambos de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.

Pág. 2668
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DECRETO N° LXV/RFCOD/0752/2018 II P.O., por medio del cual se reforma el artículo 1637-r del Código Administrativo 
del Estado de Chihuahua.

Pág. 2671
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DECRETO N° LXV/DRFCT/0754/2018 II P.O., por medio del cual se expide la Declaratoria de Aprobación de las adiciones 
a la Constitución Política del Estado de Chihuahua relativas al Decreto Nº LXV/RFCNT/0705/2018 IX P.E.

Pág.  2674
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DECRETO N° LXV/EXDEC/0777/2018 XI P.E., por medio del cual la Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua designa a los integrantes propietarios y suplentes de la Comisión Jurisdiccional.

Pág.  2675
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO N° 036/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se modifica el Acuerdo Nº 
025/2018, mediante el cual se crearon las Reglas de Operación para el Ejercicio Fiscal 2018 del Programa Fortalecimiento 
a Instituciones Sociales, específicamente en lo relativo al numeral 3.3 relacionado a los Requisitos de Participación, así 
como el 3.4.2 referido al Monto de los Apoyos.

Pág.  2676
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ACUERDO N° 037/2018 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua por el que se designa de manera 
provisional a la Lic. Grecia Ivonne Andrade Meza como Encargada del Despacho de la Dirección General del Instituto 
Chihuahuense de la Juventud.
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
AVISO a todos los Contratistas que se encuentran inscritos en el Padrón Único de Contratistas del Estado de Chihuahua 
informándoles los plazos para revalidación de su registro.

Pág. 2682  
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los Contratos de Prestación de Servicios relacionados 
con la Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativos a las siguientes Licitaciones y obras: SCOP-
DOP-03BIS-2018 Elaboración de 3 proyectos ejecutivos para tramo de la Ruta Auxiliar 1, estación de integración centro 
Plaza Mayor, y complemento Corredor Troncal 3-Plaza Mayor; SCOP-DOP-08BIS-2018 Elaboración del proyecto ejecutivo 
del Centro de Bienestar y Control Animal de Chihuahua, Chih.; y SCOP-DOP-09BIS-2018 Elaboración del proyecto ejecutivo 
del relleno sanitario tipo D del Municipio de Ojinaga, Chih.
                                                                                                                                                                            Pág. 2683 

-0-
SECRETARÍA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/037/2018, relativa a la adquisición y suministro de tarjetas 
preimpresas para cédula profesional para el Departamento Estatal de Profesiones, requerido por la Secretaría de Educación 
y Deporte.

Pág. 2684   
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/041/2018, relativa a la adquisición de aceites para motor, sistema 
hidráulico y transmisión para maquinaria y vehículos propiedad de Gobierno del Estado y barrenas para perforación.

Pág. 2685
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/042/2018, relativa a la adquisición de llantas para equipo pesado, 
equipo ligero y maquinaria, bajo la modalidad de Contrato Abierto, requeridas por la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

Pág.  2686
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/043/2018, relativa a la adquisición de 3 grúas de plataforma con 
WHEEL LIFT, requeridos por la Fiscalía General del Estado.

Pág. 2687   
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/044/2018, relativa al mantenimiento preventivo a equipos de 
climas de las diferentes dependencias en las ciudades de Chihuahua, Juárez, Hidalgo del Parral, Delicias y Cuauhtémoc, 
requeridos por la Secretaría de Hacienda.

Pág. 2688   
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/045/2018, relativa a la adquisición de maíz blanco o criollo 
cribado, requerido por la Comisión Estatal para los Pueblos Indígenas.

Pág.  2689
-0-

 
SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
PRIMERA Convocatoria al examen de oposición a fin de cubrir la Notaría Pública N° 3 del Distrito Judicial Guerrero, con 
residencia en Ciudad Madera, Chih.

Pág. 2690   
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO Nº 05/ORDINARIO/2018 del Consejo Directivo de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado de Chihuahua 
por el que se aprobaron las modificaciones a las actas tarifarias para el Ejercicio Fiscal 2018 de las Juntas Municipales de 
Agua y Saneamiento de Juárez e Hidalgo del Parral.

-FOLLETO ANEXO-
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° A020-2018-JCA-RP relativa a la compra de anti-incrustante para la 
purificación del agua, de sal en grano lavada, embudos y medios de cultivo, material de vidrio, reactivos y diversos consumibles 
utilizados en el Laboratorio de Calidad de Agua, así como el mantenimiento preventivo del espectrofotómetro ICP-OES.

Pág. 2691   
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PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
MODIFICACIÓN y adición a la Convocatoria N° CJE/002/2018 por la cual se concursan 56 plazas para ocupar el cargo de 
Juezas y Jueces de Primera Instancia con carácter definitivo de diversas materias en los diferentes Distritos Judiciales del 
Estado de Chihuahua.

Pág. 2694 
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
CONVOCATORIA Pública Nacional Licitación N° PMB-20700693-B030-2018 para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la incorporación de pozo profundo al sistema de agua 
potable de la localidad de El Vergel.
                                                                                                                                                                            Pág. 2695  

-0-

CONVOCATORIA Pública Nacional Licitación N° PMB-20700691-B031-2018 para la adjudicación del Contrato de Obra Pública 
a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la ampliación de red de atarjeas en la localidad de La Magdalena.

                                                             Pág. 2696 
-0-

         
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUAZAPRES
CONVOCATORIA Pública Nacional Licitación N° 003 Concurso N° 23300502 para la adjudicación del Contrato de Obra 
Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación de colector para alcantarillado sanitario 
en arroyo El Chaste de Témoris.

Pág. 2697 
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BATOPILAS DE MANUEL GÓMEZ MORÍN
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación N° PMB-2018-FISM-A-006-001 para la adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado relativo a la rehabilitación del sistema agua potable primera 
etapa en la localidad de Polanco.

Pág. 2698   
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS
Pág. 2699 a la Pág. 2718   

-0-
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PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintidós días del mes de marzo del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de mayo del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
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dos mil dieciocho.
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EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DIP. HEVER QUEZADA FLORES. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN 
ROCÍO GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de mayo del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. DIANA KARINA VELÁZQUEZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. CARMEN ROCÍO 
GONZÁLEZ ALONSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se  le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciocho días del mes de mayo del año 
dos mil dieciocho.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 19 de mayo de 2018.2676  

PODER EJECUTIVO
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LIC. JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CHIHUAHUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONCEDE LA 
FRACCIÓN XLI DEL ARTÍCULO 93 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, Y CON FUNDAMENTO EN LOS NUMERALES 1 FRACCIONES IV Y VII, 3 Y 25 
FRACCIÓN VII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, ASÍ COMO 23 
DE LA LEY DE JUVENTUD PARA EL ESTADO, Y: 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
Con fecha quince de mayo de dos mil dieciocho, la Mtra. Marisela Terrazas Muñoz presentó 
renuncia con carácter irrevocable con efectos a partir del día veintiuno del mes y año citado con 
antelación al cargo que ha venido desempeñando desde el seis de octubre de dos mil dieciséis 
como Directora General del Instituto Chihuahuense de la Juventud. 
 
Tomando en consideración la importancia del ejercicio de las facultades que el marco legal le 
confiere al Instituto, y en aras de agilizar los trámites, gestiones, aplicación de programas y 
recursos, y que no se vean entorpecidos los mismos, es conducente designar de manera 
provisional, a fin de que funja como Encargada del Despacho de la Dirección General del Instituto 
Chihuahuense de la Juventud, a la Lic. Grecia Ivonne Andrade Meza.  
 
En mérito de lo antes expuesto y fundado, he tenido a bien emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O   037/2018 
 
 
ÚNICO.- Se designa de manera provisional, a la Lic. Grecia Ivonne Andrade Meza, como 
Encargada del Despacho de la Dirección General del Instituto Chihuahuense de la Juventud, con 
todas las facultades y obligaciones que semejante cargo conlleva. 
 
 

 
 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente instrumento en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día veintiuno de mayo del año dos mil 
dieciocho.  
 
 
Dado en el Palacio de Gobierno del Estado, sede del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Chihuahua, 
Chih., a los dieciocho días de mayo de dos mil dieciocho. 
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 
 
 

LIC. JAVIER CORRAL JURADO 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. 
Rúbrica. EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL. DR. VÍCTOR MANUEL QUINTANA SILVEYRA. 
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL NOTARIADO
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PODER JUDICIAL
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUAZAPARES
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BATOPILAS DE MANUEL GÓMEZ MORÍN
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

CESAR HERNANDEZ LAZARO  807-36-38-40
-0-

CESAR HERNANDEZ LAZARO  807-36-38-40
-0-

JULIO LOZANO MIRAMONTES 898-38-40
-0-
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OSCAR FERNANDO ESTRADA DIAZ  810-36-38-40
-0-

CINTHIA TORRES SANCHEZ 930-40-42
-0-

MARTIN ANTONIO YAÑEZ MENDOZA 931-40-42
-0-
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JESUS MANUEL OGAZ LOPEZ 901-38-40-42
-0-

CANDELARIA VALLES PORTILLO DE OROZCO 900-38-40-42
-0-
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CLAUDIA RAMOS MARTINEZ                                         865-38-40
-0- 

ELIZABETH RAMOS MARTINEZ                                     866-38-40
-0- 

JAIME RAMOS MARTINEZ                                              863-38-40
-0- 

CELIA ESPINOZA SOSA                              904-38-40
-0- 
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MIRIAM YAZMIN SERRANO PAYAN                                867-38-40
-0- 

CRISTINA VILLA RODRIGUEZ                                        869-38-40
-0- 

OLIVIA HERNANDEZ FLORES                                        870-38-40
-0- 

IMELDA VILLA RODRIGUEZ                                            868-38-40
-0- 
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IDALI CORDOVA RODRIGUEZ                                        873-38-40
-0- 

CECILIA CORDOVA RODRIGUEZ                                   874-38-40
-0- 

MARIA DEL REFUGIO RODRIGUEZ CARBAJAL           871-38-40
-0- 

ERASMO ANTONIO CORDOVA RODRIGUEZ                872-38-40
-0- 
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MANUELA FLORES HERNANDEZ                                  875-38-40
-0- 

DORA EMMA VARELA TERCERO                                   877-38-40
-0- 

IRMA QUEZADA VEGA                                                    878-38-40
-0- 

JESUS HECTOR ALVAREZ CEDILLO                             876-38-40
-0- 
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ALAN PACHECO                                                              881-38-40
-0- 

GLORIA IRMA RASCON RASCON                                  882-38-40
-0- 

PEDRO DE LA CRUZ PRADO                                         879-38-40
-0- 

ALEJANDRA FLORES ESCARCEGA                              880-38-40
-0- 
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DARIANA YAMILETH GONZALEZ GONZALEZ               885-38-40
-0- 

ELVIRA GONZALEZ GONZALEZ                                     886-38-40
-0- 

KARINA DURAN RASCON                                              883-38-40
-0- 

JOSE ALFREDO BUSTILLOS SIMENTAL                       884-38-40
-0- 
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ARON QUEZADA CANO            889-38-40
-0- 

LUCIANO CARRASCO PEREZ                                      891-38-40
-0- 

FELISARIO BELTRAN ARMENDARIZ                             887-38-40
-0- 

ELIZARDO ARMENDARIZ BELTRAN                              888-38-40
-0- 
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LUIS HUMBERTO FAUDOA PONCE           894-38-40
-0- 

MARIA DEL CARMEN DE LA CRUZ FLORES                 895-38-40
-0- 

IRMA QUEZADA VEGA                           892-38-40
-0- 

PEDRO RUIZ CARBAJAL                           893-38-40
-0- 
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MARTHA LAURA RAMIREZ CERVANTES                      896-38-40
-0- 

BERTHA ISELA QUEZADA CANO                                  897-38-40
-0- 

SAUL MARQUEZ MARQUEZ                        902-38-39-40
-0- 
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CARLOS GUILLERMO RICO FIERRO 899-38-40
-0-

MANUFACTURAS DIVERSAS AD, S.A DE R.L.M 918-38-40
-0-
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MARIA ERIKA NAJERA MENDOZA 920-40-42
-0-

MAGDA LILIANA RODRIGUEZ HERRERA 921-40-42
-0-
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PEDRO CARDENAS SALAICES 922-40-42
-0-

MIGUEL ANGEL CONDE FIERRO 923-40-42
-0-
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HILDA QUINTANILLA AGUILAR 927-40-42
-0-

MARIA ELENA GARZA MONTALVO 925-40-42
-0-
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LUIS GERARDO GONZALEZ 926-40-42
-0-

NORMA ADRIANA VAZQUEZ GOMEZ 929-40-42
-0-
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JUAN GILBERTO VEGA BARCELO 928-40-42
-0-
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LUIS CARLOS VELAZQUEZ MARTINEZ 932-40-42
-0-

LUIS MANUEL QUINTANA VITERI 933-40-42
-0-
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KEVIN GIOVANI HOLGUIN RODRIGUEZ 938-40-42
-0-

RAMON MOLINA MARTINEZ 939-40-42
-0-

JOEL RODRIGUEZ DUEÑAS 940-40-42
-0-

COLLATED NAILS DE MEXICO, S.A. DE C.V.          934-40
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por la C. SANDRA MARTHA VAZQUEZ, en contra del C. JOSE RAMON DE LA MORA JARA, según el 
expediente número 1489/2009 y ; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en el que los cónyuges celebraron un 
convenio para que el trámite de divorcio se continuara por la vía Voluntaria.  
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por  los C. JOSE RAMON 
DE LA MORA JARA y SANDRA MARTHA VAZQUEZ, celebrado el día veintitrés de marzo de mil novecientos noventa 
y dos, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de esta ciudad. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece re-
producido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Coordinador 
de las Oficialías del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que 
provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta de matrimonio número 620, del 
libro número 734, folio número 17 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 
N O T I F Í Q U E S E 
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA 
NORES GARCÍA, que da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veintinueve de 
octubre del año dos mil nueve, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales 
a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro 
del término legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones 
que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los 
documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 
NOTIFIQUESE.
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.

JOSE RAMON DE LA MORA JARA
-0-
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